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I) Efectuado un nuevo estudio de la foliatura, se advierte que, el 

Despacho, por ahora, no proveerá sobre las solicitudes de aprobación 

definitiva de cuentas y fijación de honorarios para la otrora albacea, 

hasta tanto se resuelva el recurso extraordinario de casación interpuesto 

ante la Sala Civil - Familia de la Corte Suprema de Justicia, con ocasión 

del proceso verbal de nulidad de testamento que tiene incidencia 

directa en este trámite liquidatorio, que fue desfavorable para los acá 

solicitantes en las instancias ordinarias.  

 

II) Se indicará en qué calidad actúa David Alonso Toro Cadavid, previo 

al reconocimiento de personería peticionado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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